
Núm. 87. Cuari.

I I  B oletín  Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y V iernes fie eada sem ana.

No se adm itirá  la 
qne *o venga fran ca .

Se admiten siiscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian I luiz,  y ¡u e 
del Rosario número íO.

frítenlo be gDficio,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina  (Q. D. G.) y su augusta Real  F a 
milia con t inúan  en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin novedad e n  su impor tante  salud.

m i n i s t e r i o  DE H A C I E N D A .

Al co n s ig n a r se  en la ley que el anticipo de 230  
millones,  des t inado á cubr i r  el déficit del p re su
puesto co r r i en te ,  fuese primero voluntario,  quedó 
establecido un principio  tan previsor y fecundo 
como equi ta t ivo,  facilitando por una par te  el mas 
ventajoso y seguro empleo a los cap,tales,  y por 
otra el ev i t ar  ó d isminuir  en lo posible la exacciónmu
zoso. Al efecto,  y contando el Gobierno con e ce- 
lo y cr iterio que  á V . . ,  dist inguen,  espera obtener 
resultados  sat isfactorios,  toda vez quef i r ,g icndose  
V . . .  d e  pal abra  y po r  escri to A las personas acó-

modadas de esa provincia sepa excitar  su pat riot i s
mo,  y hacerles  compre nder l a  conveniencia de que 
contr ibuyan del modo indicado,  en la confianza do 
no ser  lo probable que dejen de corresponder á tan 
justas  excitaciones . Asi es de presumir,  aunque no 
es tuvieran aplicados los billetes del Tesoro que r e 
c iban en pago á la compra  de bienes  nacionales,  
ni obtuviesen tampoco la utilidad de un 15 por 100 
con seguridad tan manifiesta y palpable.

De Real orden lo digo á V. . .  para  su mas exac
to y puntual  cumpl imiento.  Dios guarde á V. . .  m u 
chos años. Madrid 18 de Julio de 1 8 5 5 .— B rttil .—  
Sr.  Gobernador  de la provincia d e .......

G 0 B 1 E R H 0  DE LA P R 0 7 I H C I A  DE A L B A C E T E ,

C I R C U L A R  NUMERC 1 1 4 .

E l E xcm o . S r .  M inistro  de Fomento con fe- 
cha 11 del actual me dice de Real orden lo que 
sigue.

Con esta fecha digo al Director gen e ra l  de 
obras públ icas  lo s iguiente.— Illmo.  Sr.-— Vista 
una exposición de Don Eduardo Oliverio Mamby 
en que solícita autorización para  estudiar una 
línea de ferro-carril  que par t iendo de la Boda t e r 
mine en el cr iadero carbonífero de Il inarejos,  pro 
vincia de Cuenca; S. M. la Reina (q. D. g.) ha  
tenido á bien conceder  dicha autorización po r  seis 
meses  con arreglo al artículo cuarenta y c inco 
de la ley general  de ferro-carriles, su je tándose  
en  los estudios á lo que previene el ar tículo diez 
y seis de la misma ley y sin que  ee e n t i enda  
conferido derecho alguno á la conces ión ni á i n 
demnización de ninguna clase.»
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. , P e Real  orde n  lo t ras lado á V. S. para sil 
in te l igencia  y efectos consiguientes.

l o  g u e h e  dispues to se pwW,*»* g» g¿ ^ / e -

O T R A  N U M E R O  1 Í 5 .

### ■es
■

<1. ,  h f A j l a 2 £ 0T S1s t rlees‘ l 2  k hl;°‘0:

vincia á admitir  las suscriciones  que  ante ellos 
se intenten por los par t iculares  sean "ó no con- 
ii Luyen tés. hasta él diá 17 del próximo Agosto 

a cuyo fm hará  el Sr .  Gobernador  de lá p ro v in 
cia opor tunamente  'as observaciones convenientes.  
La Administración está formando con asiduidad v 
comunicará muy e n breve á los Ayuntamien to ,  
el repart imiento de las cuotas máximas  que bue- 
dan| corresponder  á cada contr ibuyente  como da-

21 de Juli0 da

\ í ¡ U r í S í T  '  deUSiS
de veinte,  y veinte y uno de A b r N ' i  1 

año; siendo ademas condición h  ' 1 . ci° r r ién te
se postura á n inguno de Jos q, lp . -e . no  admitir- 
cho rema te ,  á menos  que antes  de en di*
senten fiador que se allane á o torgar  . c a r *d* pré- 
diente obligación,  siendo de c h i m a n  COrrbspoh- 
solo á satisfacer la tercera par to u i°¡ no
te que ofrezcan por  dicha E sc r ib í  ni ^ M j f a p o r -  
á re in t eg rar  el papel  de ofició cóhsF SJ laml , icn 
se consuma en el espediente v áh U Y qüa
ches devengados  y que se devénimnüa r  *0s á e te '  
tiio hasta su remate  al Tribunal  super in  mis
tar  de este modo su re t rasó  y j0£  Pa/ a  evi- 
pueda sufri r la Hacienda pública Pje r jd ,d í °s qua 
res que  quieran tomar  par te  fen j"a . ,¡citado¿ 
se anu nc ia ,  podrán acudir  áí Ju¿eiH» SVbast,a que 
ó á este Gobierno de provincia6 ri Atcafáz;  
medio  de apoderados  autorizados* lE ? r, S1* ó por  
doce  á tina d é l , d ia  quintó poster ior  dé
ta del en que esté edicto  resulta irurí 8 ^ e i n -  
ceta de  Gobierno én que se ha en  la Ga¿
remate .  Y para  que  llegue á n d t i d i  
se forma el pré sen te  orí Albacete á i /  públ i co  
de i 855.= Jo sé  C eñ izá re i.= p : ^  J  ¿de Jiillo 
López Campos. * 'LoSi

IMPRBOTA DE LA ü ^ I o iT
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